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RESOLUCION No. VRILG – 0109 
(MAYO 9 DE 2022) 

 
Por la cual se por medio de la cual se ordena la apertura de un procedimiento administrativo 
contractual. 
 
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, en uso de 
sus atribuciones conferidas por el artículo Primero, Numeral 1 y 2 de la Resolución 311 del 27 
de mayo de 2021, modificada por la Resolución 196 de abril 9 de 2021 y posteriormente por la 
Resolución R 0533 de 22 de septiembre de 2021, expedida por el Rector de la Universidad del 
Cauca, y. 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que de acuerdo a las necesidades que presenta el proyecto ID RG-2017-033 PFC 2021 
“APOYO A GRUPO DE INVESTIGACIÓN DE QUÍMICA DE COMPUESTOS BIOACTIVOS 
QCB,” se solicitó adelantar un proceso de convocatoria pública motivado en el cumplimiento 
de la ley de garantías para contratar el siguiente objeto contractual de menor cuantía por 
invitación pública para “Solicitud de adquisición de reactivos y materiales para el laboratorio de 
química de compuestos bioactivos QCB, del Departamento de Química con el fin de llevar a 
cabo procesos de investigación donde se involucran estudiantes de semilleros y estudiantes 
de pregrado, elemento que es FRIT FOR OMNIFIT COLUMN ENDEPIECE PTFE, FOR USE 
WITH 10 MM BORE, PORE SIZE 5UM.” 
 

Que dicha contratación, de conformidad con el acuerdo 064 de 2008, estatuto de contratación 
de la Universidad del Cauca se debe adelantar por proceso de contratación directa, pero en 
observación de la ley de garantías electorales, ley 996 de 2005 deberá adelantarse de manera 
pública mientras las restricciones de dicha norma estén vigentes, por lo tanto, se deberá 
realizar oferta pública de conformidad con el artículo 42 del mencionado estatuto de 
contratación. 
 

Que revisados los documentos presentados a la vicerrectoría de investigaciones se encuentra 
que se cumplen con los requisitos del artículo 45 del acuerdo 064 de 2005, estatuto de 
contratación de la Universidad del Cauca y por lo tanto es procedente ordena la apertura del 
proceso de oferta pública. 
 

En mérito de lo expuesto,  
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de oferta pública de conformidad con 
el artículo 42 y ss del estatuto de contratación de la Universidad del Cauca 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar el cronograma del proceso de la siguiente manera: 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN 11-05-2022. Portal de la Universidad del Cauca. 
www.unicauca.edu.co 

FECHA RECEPCION OBSERVACIONES 12-05-2022 de 8 a.m. Hasta las 12:00 m. en el correo 
electrónico contratacionsgrvri@unicauca.edu.co 

RESPUESTA OBSERVACIONES Y EXPEDICION DE 
ADENDAS (si es necesario) 

12-05-2022. Portal de la Universidad del Cauca. 
www.unicauca.edu.co 

FECHA Y LUGAR DE ENTREGA DE LAS PROPUESTAS  13-05-2022 de 8 a.m. hasta las 12:00 m. y de 2pm a 4 
p.m. en el correo electrónico 

contratacionsgrvri@unicauca.edu.co 
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